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Para su identificación,
conservarán en elpanteón
deDolores adesconocidos
y cuerpos no reclamados

LAURA GÓMEZ FLORES

La Ciudad de México contará con
un cementerio ministerial en el
panteón de Dolores, donde se con-
servarán en gavetas individuales
los cuerpos de las personas desco-
nocidas o no reclamadas, informó
Samuel Otero González, jefe de la
Unidad Departamental dePanteo-
nes enMiguel Hidalgo.
Dicho proyecto,queempezaráel

próximo año,sustituiráa las fosas
comunesy seconstruiráenlaparte
trasera de éstas,ubicada aunos me-
tros de la presa de Dolores, a fin de
colaborar con laComisión Nacional
deBúsqueda en la identificaciónde
personas desaparecidas.
Se trata,dijo,de dar mayor dig-

nidad y atencióna los cuerpos que
tenemosencustodiatrassuentrega
por el Instituto deCienciasForen-
ses (Incifo)y,ensumomento,faci-
litarla recuperacióndelosmismos
cuandoselleguena identificar.
En entrevista,explicóqueelCen-

tro deResguardo TemporaldeCa-
dáveres, como se le identifica en el
Reglamento de Cementerios, con-
tará con gavetas para más de 7 mil
cuerpose igual número deosarios.
Los cuerpospermaneceránenlas

gavetassieteaños,como marca la
Ley de Salud,y al concluir esepe-
riodo seexhumarán y pasarán alos

osarios por otros sieteaños, a fin de
que sus familiarescuentencon 14
años para identificarlos.

Huella para la historia

Después de ese lapso, los restos se-
rán incineradosy las cenizas colo-
cadasenun lugar especial,pues las
fosascomunessecerraránpaulati-
namente y se construirá un Monu-
mentoa los Desconocidos y quede
una huellapara lahistoria,señaló.
Consideró que “este proyecto

tendrá un gran impacto porque
dará mayor dignidad a los cuerpos
de las personas que,por desgracia,
llegan aquípara su último descan-
so sin saber quiénes sono sin tener
familiasque los reclamen”.
En la actualidad, el Incifo envía

cada 15 o 20 días cuerpos con su
expediente,necropsiados y emba-
lados,conuna placaadheridas a su
orejay pie,para ser colocados en
lasfosascomunesidentificadascon
una líneay nivel.

El instituto cuenta, además, con
una relacióndelacarpetade inves-
tigaciónque se inicióen cadacaso
y expediente,donde están fotogra-
fías,datosy algunas pertenencias.
Hoy se han logrado algunos ca-

sos deéxito,aunque son pocos,pero
confiamos que esteproyectoper-
mita que sean más, expresó Otero
González.




